
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 171/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAHUA YO, MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE .ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Ma. Elena Manzo Avalos, quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Sahuayo, Michoacán. 

Anexos: 

1 . Copia certificada de la constancia de mayoría y validez~ 
Elección de Ayuntamiento de cinco de julio de do m 
dieciocho. 

2. Copia certificada de la credencial para votar de Ma. Elena 
Manzo Avalos, expedida por el entonces lnstit~ederal 
Electoral. ~ 

3. Ejemplar del Periódico Oficial de Michoacán de treinta de enero 
de dos mil quince, que contiene el acuerdo ~te el cual se 
da a conocer el cálculo, distribución y móhtq}estimado del 
Fondo Estatal de los Servicios Públicos Municipales, 
correspondiente a los municipios del tado para el ejercicio 
fiscal de dos mil quince. 

Registro 

038373 

Documentales recibidas el día de h~~en ~ Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal.~tej\) 

Ciudad de México, a die~i:te de septiembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y los ~os de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a ~ntroversia constitucional que plantea quien se 

ostenta como SíndicWdel Municipio de Sahuayo, Michoacán, en 

representación del referido Ayuntamiento, contra del Poder Ejecutivo de 

dicha entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 

"El haber determinado y ordenado al Secretario de Administración y Finanzas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de.·• manera unilateral, ilegal e 
inconstitucional la retención de la cantid9d j¡.de $6,468, 128.00 (SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTlf Y OCHO MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS 001100 M.N) que por concepto l pe Aportaciones 
Estatales le corresponden al Municipio de Sahuayo, Estado'de Michoacán del 
Ejercicio Fiscal 2015, específicamente del FONDO ESTATAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; Ingresos que con anterioridad fueron 
legalmente autorizados por la Legislatura Estatal, sm existir facultades legales 
en la demandada, ni documento suscrito por el Ayuntamiento accionante, en 
el cual se autoricen las retenciones de menta, transgrediendo con ello los 
principios de integridad de los recursos económicos municipales, la libre 
administración de la hacienda municipal y el ejercicio directo de los recursos 
municipales, consagrados a favor del Ayuntamiento Constitucional del 
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Municipio de Sahuayo, Mich9acá11 por el artículo 115 de la Carta Fu11damel tal 
de Ja Nación." • r 

' ' 

Con fundamento en los1 artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo ¡105, de la Constitución Política de losl Estados 
; i 

Unidos Mexicanos y 81, p~rrafo primero2
, del Reglamento lnter~or de la 

1 

Suprema Corte de Justicia¡ de la Nación, túrnese este E~xpe1iente 

********** como instructor del proce~imiento, 

de conformidad con el regis~ro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
1 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

1 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi?istro Luis María Aguilar Morales, Pr, sidente 

de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación, quien actúa c n Leticia 

Gu:zmán · a da, Secretaria de la Sección de Trámite de Cont oversias 

s de lnconstitucion e la ~u,s¡e retaría 

~Tribunal, q~e fe. 
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1 Artículo 24 de la Ley Rc:tglamentar;a de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la onstitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presitjente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desi nará, según 
el turno que corresponda, a un ministrof·nstructor a fin de que ponga el proceso en estado de esolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los suntos de la 
competencia de la Suprema Corte set rnarán por su Presidente entre los demás Ministros, or conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el crbnológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto /de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) .¡ 
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